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1. Objeto del documento 

El objeto del presente documento es describir de forma detallada la tramitación de los distintos 

procedimientos disponibles en la plataforma JOC-ER. 

 

1.1.  Procedimientos 

Los procedimientos serán los siguientes: 

¶ Procedimientos de Máquinas Recreativas y de Azar. 
o GESTREP: Gestión de usuarios tramitadores. 

o CONSULTAS: Consultas de autorizaciones de explotación/instalación. 

o REGDAT: Regularización/conformidad de datos. 

o GC: Guía de circulación para el fabricante/importador.  

o COPIGC: Copia de guía de circulación para el fabricante/importador. 

o COPIDOC. Copia de guía de circulación. 

o J00. Canjes fiscales (sustitución). 

o J06A: Alta de autorización de explotación. 

o J06B: Baja de autorización de explotación. 

o J08: Solicitud de cambio de titularidad. 

o J10. Alta de autorización de instalación. 

o J17: Baja de autorización de instalación. 

o J18: Permuta. 

¶ Procedimientos de Terminales de Expedición de Apuestas. 

o J20TA: Comunicación previa baja instalación terminal de expedición. 

o J19TA: Comunicación previa al alta de instalación de terminales de expedición. 

¶ Procedimientos de Maquinas Auxiliares de apuestas: 

o J17A: Baja de instalación de máquina auxiliar de apuestas. 

o J18A, J21A: Comunicación de sustitución de máquina auxiliar de apuestas. 

o J20A: Comunicación previa a la baja de instalación de máquina auxiliar de 
apuestas. 

o J19A: Comunicación previa al alta de instalación de máquina auxiliar de 

apuestas. 
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Estos procedimientos están organizados según el perfil de las empresas que vayan a tramitarlos 

y que pueden ser:  

¶ Empresas Operadoras de Máquinas Recreativas y de Azar. 

¶ Empresas Operadoras de Apuestas. 

¶ Empresas Fabricantes/Importadoras. 

Por tanto, sólo pueden ser tramitados por aquellas personas que representen a una empresa 

del perfil adecuado.  

La clasificación de los procedimientos por perfil es la siguiente: 

Å Procedimientos de ámbito común (empresas operadoras y fabricantes): 

o GESTREP: Gestión de usuarios tramitadores. 

Å Procedimientos para empresas operadoras de Máquinas Recreativas y de 

Azar: 

o REGDAT: Regularización/conformidad de datos. 

o CONSULTAS. Consultas de autorizaciones de explotación/instalación. 

o COPIDOC. Copia de guía de circulación. 

o J00. Canjes fiscales (sustitución). 

o J06A: Alta de autorización de explotación. 

o J06B: Baja de autorización de explotación. 

o J08: Solicitud de cambio de titularidad. 

o J10. Alta de autorización de instalación. 

o J17: Baja de autorización de instalación. 

o J18: Permuta.  

Å Procedimientos para empresas fabricantes/importadoras: 

o GC: Guía de circulación para el fabricante/importador. 

o COPIGC: Copia de guía de circulación para el fabricante/importador. 

Å Procedimientos para empresas operadoras de Apuestas: 

o J10-A: Alta de instalación de máquina auxiliar de apuestas. 

o J17-A: Baja de instalación de máquina auxiliar de apuestas. 

o J18-A, J21-A: Comunicación de sustitución de máquina auxiliar de apuestas. 

o J20-A: Comunicación previa a la baja de instalación de instalación de 

máquina auxiliar de apuestas. 
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o J19-A: Comunicación previa de alta de instalación de terminales de 
expedición. 

o J10-TA: Comunicación previa baja instalación terminal de expedición. 

o J17-TA: Comunicación previa al alta de instalación de terminales de 

expedición. 

2. Conceptos previos 

2.1.  Plataforma JOC-ER 

La plataforma JOC-ER es un sistema de gestión de procedimientos administrativos. Permite 

realizar consultas de las bases de datos de juego de la Conselleria de Hacienda, Economía y 

Administración Pública de la Generalitat Valenciana, ejecutar procedimientos administrativos y 

gestionar los expedientes que de ellos se derivan. 

La plataforma JOC-ER incorpora el uso de certificados digitales de la ACCV (Autoridad 

Certificadora de la Comunidad Valenciana, https://www.accv.es), DNI-e, así como la plataforma 

de verificación de identidades electrónica Cl@ve 

(https://clave.gob.es/clave_Home/registro.html).  

También usa firma electrónica de documentos (https://sedediatid.mineco.gob.es/es-

es/firmaelectronica/Paginas/AutoFirma.aspx), pagos telemáticos, registro telemático de 

documentos y comunicaciones electrónicas por distintos canales, así como la posibilidad de 

almacenar los expedientes íntegramente digitalizados eliminando completamente el papel. 

Esta herramienta será utilizada tanto por las empresas a través de Internet, como por los 

Servicios de Juego, tanto de Centrales como de Territoriales.  

2.2.  Certificados digitales 

El acceso y funcionamiento de la aplicación requiere obligatoriamente el uso de certificado 

digital o DNI-e. Un certificado digital, contiene los datos necesarios que permiten acreditar la 

identidad de la persona que lo utiliza, como son: número de DNI, apellidos, nombre y, 

opcionalmente, dirección de correo electrónico. Cada tramitador deberá disponer de un 

certificado digital que lo identifique o se le proporcionará un certificado digital de persona física 

expedido por la Autoridad de Certificación de la Comunidad Valenciana (ACCV). Este certificado 

se puede encontrar almacenado en los siguientes soportes: 

¶ Certificado software instalado en el navegador de Internet. 

¶ Tarjeta criptográfica. 

https://www.accv.es/
https://clave.gob.es/clave_Home/registro.html
https://sedediatid.mineco.gob.es/es-es/firmaelectronica/Paginas/AutoFirma.aspx
https://sedediatid.mineco.gob.es/es-es/firmaelectronica/Paginas/AutoFirma.aspx
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En el primer caso, como su nombre indica, el certificado se instala en un navegar mientras que 

el segundo es una tarjeta, similar a una tarjeta de crédito. Para este ultimo caso, será necesario 

disponer de un dipositivo lector de tarjetas, que sea capaz de leer la tarjeta critptogtáfica y 

acceder a la información almacenada en ella. 

Los certificados permitidos son todos aquellos que soporte el sistema Cl@ve.  

2.3.  Autenticación 

La identificación en un sistema informático consiste en el proceso mediante el cual el usuario 

que opera con el mismo trasmite al sistema sus datos de identidad, con objeto de que el sistema 

pueda determinar qué operaciones puede realizar dicho usuario. La identificación suele hacerse 

mediante el uso de nombre de usuario y contraseña. 

Si la identificación se realiza mediante un certificado digital, se denomina autenticación. Una vez 

que el certificado digital es aportado debe ser comprobada su validez con la entidad de 

certificación que lo emitió, es decir, se comprueba que el certificado es válido, realmente ha sido 

emitido por esa entidad, su estado es correcto (no ha sido revocado) y está vigente (equivaldría 

a la comprobación de la validez y vigencia de un DNI). 

Esta validación la realiza la plataforma de tramitación automáticamente conectándose a una 

aplicación que contiene la lista de todos los certificados digitales reconocidos en España. Si el 

certificado es válido se puede seguir trabajando con la aplicación. 

2.4.  Actores 

Hay diferentes actores que participan en el sistema, cada uno con una función diferenciada, 

como se verá más adelante. 

Estos actores son: 

Å Empresas operadoras de Máquinas Recreativas y de Azar del Registro de empresas 
Operadoras. 

Å Empresas operadoras de Apuestas del Registro de empresas operadoras de Apuestas. 

Å Empresas Fabricantes/Importadoras del registro de Fabricantes/Importadores. 

Å Empresas Comerciales del registro de Empresas Comerciales. 

Å Empresas de desguace del registro de Fabricantes/Importadores o del registro de 
Empresas Comerciales. 

Å Locales. 

Todos ellos necesitan acreditarse para poder acceder a la plataforma de tramitación electrónica. 
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2.5.  Procedimiento de acreditación 

Para el resto de los actores se establece un procedimiento presencial que a continuación se 

esboza. 

Å Se habilitará un formulario PDF en la web de la Conselleria de Hacienda, Economía y 

Administración Pública para que sea descargado y rellenado por el actor 
correspondiente. 

Å El actor considerado presentará dicho formulario relleno, junto con la documentación 

necesaria que acredite su representación. 

Å Tras presentar dicha documentación ante los servicios de juego, éstos los registrarán 
dentro de la plataforma. 

Para más información remitirse a la página de entrada de la aplicación: 

https://hisenda.gva.es/es/web/juego/serviciosgenerales-infogeneral-joc-er 

2.6.  Perfiles de la plataforma 

{Ŝ ŘƛǎǘƛƴƎǳŜƴ ǘǊŜǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǇŜǊŦƛƭŜǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀΥ άŦƛǊƳŀŘƻǊŜǎέΣ άǘǊŀƳƛǘŀŘƻǊŜǎέ ȅ 

άǇǊƻƘƛōƛŘƻǎέΦ 

¶ Firmadores: Usuarios que se acreditan ante el sistema, por el procedimiento 
de acreditación anteriormente mencionado, que tienen la potestad de firma. 

Con el acto de la firma se desencadena la tramitación propiamente dicha. Los 
usuarios que no tienen dicho perfil no pueden desencadenar ningún evento en 

el sistema que tenga consecuencias legales. 

¶ Tramitadores: Son usuarios que pueden tramitar, pero no firmar. Estos perfiles 

tienen la finalidad de realizar el trabajo rutinario de avanzar la tramitación 
Ƙŀǎǘŀ ŀƭƎǵƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŦƛǊƳŀ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻΦ 9ǎǘŜ ǇŜǊŦƛƭ ŘŜ ά¢ǊŀƳƛǘŀŘƻǊέΣ ǎƽƭƻ 

es visible para las Empresas Operadoras de Máquinas Recreativas y de Azar y 
para las Empresas Fabricantes/Importadoras, así como las de Empresas 

Apuestas. Debido a estas características, son las propias Empresas, mediante 
una opción de la plataforma que se verá más adelante, las que podrán darlos 

de alta y de baja. En otras palabras, se los gestionan ellos mismos. 

¶ Prohibidos: Son usuarios especiales, que únicamente tienen permisos para 
visualizar el listado de personas que tienen el acceso prohibido al local al que 

representan. Este tipo de usuario no puede iniciar ni tramitar ningún tipo de 
procedimiento. 

En cualquier caso, son visibles desde el mantenimiento de usuarios tramitadores, y pueden ser 

modificados si fuera necesario. 

https://hisenda.gva.es/es/web/juego/serviciosgenerales-infogeneral-joc-er
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2.7.  Procedimiento de adscripción a JOC-ER 

2.7.1.  Empresas operadoras de Máquinas Recreativas y de Azar 

Como se observará, las tramitaciones telemáticas son iniciadas básicamente por Empresas 

Operadoras de Máquinas Recreativas y de Azar para los expedientes de Máquinas Recreativas y 

de azar (No de apuestas). 

Para tener un mayor control sobre el inicio de la tramitación telemática por parte de éstas, con 

respecto a las máquinas recreativas (que no apuestas), se ha previsto que tengan dos modos de 

acceso: 

¶ Acceso Restringido: Es el primer modo en el que accederán. Este modo les permite 
acceder a los procedimientos de: 

o Consulta de Autorizaciones: En este procedimiento, podrán consultar todas las 

Autorizaciones de Explotación activas/suspendidas y las Autorizaciones de 

Instalación activas o bloqueadas adscritas a la Empresa Operadora. De este 
modo, se permite que las Empresas Operadoras de Máquinas Recreativas y de 

Azar validen la información que se tiene de estas dentro del sistema, y puedan 
regularizar la información comunicando de forma presencial las discrepancias 

existentes. 
o Regularización de Datos: Una vez la Empresa Operadora, observe que la 

información es correcta, tramitará este procedimiento en el que firmará un 

documento mostrando su conformidad con los datos existentes en la 
plataforma. Tras finalizar este procedimiento, y de forma automática, se 

ŎŀƳōƛŀǊł ǎǳ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ άaƻŘƻ /ƻƴǎǳƭǘŀέ ŀ άaƻŘƻ ¢ǊŀƳƛǘŀŎƛƽƴέ ȅ ǎŜ ŘŜōŜ ŀǾƛǎŀǊ 
ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ƧǳŜƎƻΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ŘŜƴ Ŝƭ άAcceso sin Restriccionesέ ŀ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ 

operadora 

¶ Acceso sin Restricciones: Mediante este modo, las Empresas Operadoras de Máquinas 

Recreativas y de Azar tienen acceso al resto de tramitaciones disponibles en JOC-ER. 

Así, los pasos a seguir para que una Empresa Operadora pueda iniciar la tramitación son: 

1. Empresa Operadora: Acredita a usuarios según el procedimiento de acreditación visto 

anteriormente. 

2. Servicio de Juego: Con la Credencial y tras las validaciones internas pertinentes, será el 
que: 

a. LƴǘǊƻŘǳȊŎŀ ŀ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎǊŜŘŜƴŎƛŀƭ Ŝƴ Ŝƭ άaŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŀŎǊŜŘƛǘŀŘƻǎέ 

de JOC-9wΣ Ŏƻƴ ǇŜǊŦƛƭ ŘŜ άCƛǊƳŀŘƻǊέΦ 

b. Pase el estado de la Empresa Operadora en JOC-9w ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ƛƴƛŎƛŀƭ ά{ƛƴ 
!ŎŎŜǎƻέ ŀ άaƻŘƻ /ƻƴǎǳƭǘŀέΦ 
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3. Empresa Operadora: Obtiene los certificados de la ACCV o DNI-e o cualquier otro 

reconocido por Cl@ve, para sus usuarios acreditados, para poder empezar a validar la 
información y finalmente ejecutar el trámite de regularización de datos. 

4. Servicio de JuegoΥ ±ŀƭƛŘŀ ŦƛƴŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ Řŀ άAcceso sin RŜǎǘǊƛŎŎƛƻƴŜǎέ ŀ ƭŀ 

empresa operadora. 

2.7.2.  Empresas fabricantes/importadoras 

Las Empresas Fabricantes también tienen un papel importante dentro de la tramitación 

telemática, son las encargadas de expedir la Guía de Circulación para el fabricante/importador 

o copias de éstas. 

Para que tengan acceso, el procedimiento es similar a las Empresas Operadoras, de Máquinas 

Recreativas y de AzŀǊ ǎƽƭƻ ǉǳŜΣ Ŝƴ ŜǎǘŜ ŎŀǎƻΣ ƴƻ ǘƛŜƴŜƴ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ Řŀǘƻǎ ά!ŎŎŜǎƻ 

Ŏƻƴ wŜǎǘǊƛŎŎƛƻƴŜǎέΦ 

El procedimiento queda del siguiente modo: 

1. Empresa Fabricante/Importadora: Acredita a usuarios según el procedimiento de 

acreditación visto anteriormente. 

2. Servicio de Juego: Con la Credencial y tras las validaciones internas pertinentes, será el 
que: 

a. LƴǘǊƻŘǳȊŎŀ ŀ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎǊŜŘŜƴŎƛŀƭ Ŝƴ Ŝƭ άaŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŀŎǊŜŘƛǘŀŘƻǎέ 

de JOC-9wΣ Ŏƻƴ ǇŜǊŦƛƭ ŘŜ άCƛǊƳŀŘƻǊέ Ŝƴ ƭŀ 9ƳǇǊŜǎŀ CŀōǊƛŎŀƴǘŜκLƳǇƻǊǘŀŘƻǊŀ 
correspondiente. 

b. tŀǎŜ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ 9ƳǇǊŜǎŀ CŀōǊƛŎŀƴǘŜκLƳǇƻǊǘŀŘƻǊŀ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ƛƴƛŎƛŀƭ ά{ƛƴ 

!ŎŎŜǎƻέ ŀ ά!ŎŎŜǎƻ ¢ƻǘŀƭέΦ 

3. Empresa Fabricante/Importadora: Obtiene los certificados de la ACCV o DNI-e o 
cualquier otro reconocido por Cl@ve, para sus usuarios acreditados, para poder 

empezar a tramitar. 

2.7.3.  Empresas comerciales y desguaces 

El papel de estas empresas es secundario, ya que no tramitan, sino que su participación se limita 

a firmar documentos a modo de declaraciones juradas que sustituyen a la presentación de los 

documentos físicos. 

De cualquier modo, el procedimiento es similar a las Empresas Fabricantes. 

1. Empresa Comercial/Desguace: Acredita a usuarios según el procedimiento de 

acreditación visto anteriormente. 
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2. Servicio de Juego: Con la Credencial y tras las validaciones internas pertinentes, será el 

que: 

a. LƴǘǊƻŘǳȊŎŀ ŀ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎǊŜŘŜƴŎƛŀƭ Ŝƴ Ŝƭ άaŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŀŎǊŜŘƛǘŀŘƻǎέ 
de JOC-9wΣ Ŏƻƴ ǇŜǊŦƛƭ ŘŜ άCƛǊƳŀŘƻǊέ Ŝƴ ƭŀ 9ƳǇǊŜǎŀ /ƻƳŜǊŎƛŀƭκ5ŜǎƎǳŀŎŜ 

correspondiente. 

b. Valide que la Empresa Comercial/Desguace posea un Domicilio de Juego. 
 

3. Empresa Comercial/desguace: Obtiene los certificados de la ACCV o DNI-e o cualquier 
otro certificado reconocido por el sistema Cl@ve,  para sus usuarios acreditados, para 

poder empezar a tramitar. 

2.7.4.  Establecimientos autorizados 

El papel de los Establecimientos Autorizados es similar al de las Empresas 

Comerciales/Desguaces, sólo intervienen para firmar documentos. Así pues, el procedimiento 

de acreditación es el mismo. 

A diferencia del resto de actores sólo pueden acceder mediante el DNI-e, con ciertas 

matizaciones. 

¶ Si el titular del local es el mismo que una empresa operadora, es decir, locales de 
Casinos, Bingos y Salones, podrán firmar los documentos los usuarios con perfil 
άCƛǊƳŀŘƻǊέ ŀŎǊŜŘƛǘŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ 9ƳǇǊŜǎŀ hǇŜǊŀŘƻǊŀΣ ȅŀ ǎŜŀ Ŏƻƴ ŎŜǊǘificado digital 

reconocido por Cl@ve, incluidos los de la ACCV,  o con DNI-e. 

¶ Si el titular del local no está adscrito a ninguna Empresa Operadora sólo podrá firmar 

con DNI-e. En el caso de que el titular fuera un NIE no podría firmar con DNI-e, ya que 
no existen hoy en día. Es por ello que podrían acreditar a un DNI como usuario de JOC-

ER para el local, tal y como se acreditan el resto de los usuarios. 

Nota: En aquellos establecimientos de Hostelería en los que en el registro de establecimientos 

autorizados figure como titular un NIF, están acreditados de oficio. Es decir, pueden acceder y 

firmar en la plataforma sin ningún requisito previo. 

2.7.5.  Empresas operadoras de Apuestas 

Los pasos a seguir para que una Empresa Operadora de Apuestas pueda iniciar la tramitación 

son: 

1. Empresa Operadora de Apuestas: Acredita a usuarios según el procedimiento de 
acreditación visto anteriormente. 

2. Servicio de Juego: Con la Credencial y tras las validaciones internas pertinentes, será el 

que, introduzca a los usuarios de la credenŎƛŀƭ Ŝƴ Ŝƭ άaŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŀŎǊŜŘƛǘŀŘƻǎέ 
de JOC-9wΣ Ŏƻƴ ǇŜǊŦƛƭ ŘŜ άCƛǊƳŀŘƻǊέΦ 
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3. Empresa Operadora de Apuestas: Obtiene los certificados de la ACCV o DNI-e para sus 

usuarios acreditados. 

2.7.6.  Cuadro resumen de acreditaciones 

Con el siguiente cuadro se presenta cada uno de los actores y las posibilidades de acreditación 

existentes, así como sus características: 

Empresas operadoras de 

Máquinas Recreativas y 

de Azar 

Å Deben estar en el registro de empresas operadoras de 

Máquinas Recreativas y de Azar de alta.  

Å Los usuarios acceden mediante Certificado de la ACCV o 

DNI-e.  

Å Los usuarios ñFirmadoresò se acreditan ante la 

Administración.  

Å Los usuarios ñTramitadoresò son gestionados por los usuarios 

ñFirmadoresò de la empresa operadora. No es necesaria su 

acreditación. 

Empresas 

fabricantes/importadoras 

Å Deben estar en el registro de Fabricantes/Importadores de 

alta.  

Å Los usuarios acceden mediante Certificado de la ACCV o 

DNI-e.  

Å Los usuarios ñFirmadoresò se acreditan ante la 

Administración.  

Å Los usuarios ñTramitadoresò son gestionados por los usuarios 

ñFirmadoresò de la empresa operadora. No es necesaria su 

acreditación. 

Empresas comerciales Å Deben estar en el registro de Empresas Comerciales de alta.  

Å Los usuarios acceden mediante Certificado de la ACCV o 

DNI-e.  

Å S·lo existen usuarios ñFirmadoresò y como tales se acreditan 

ante la Administración. 

Empresas de desguace Å Deben estar en el registro de Empresas Comerciales o 

Empresas Fabricantes/Importadores de alta.  

Å Los usuarios acceden mediante Certificado de la ACCV o 

DNI-e.  

Å S·lo existen usuarios ñFirmadoresò y como tales se acreditan 

ante la Administración. 

Locales Å Deben de estar en el registro de establecimientos autorizados 

de alta.  

Å Si los locales est§n adscritos a una empresa operadora 

(Casinos, Bingos, Salones), tienen acceso los propios usuarios 

de perfil Firmador, de la empresa operadora con certificado de 

la ACCV o DNI-e.  

Å Si los locales no est§n adscritos a una empresa operadora 

(hostelería, por ejemplo), los titulares de los locales sólo 

pueden acceder mediante DNI-e.  

Å En cualquier caso, se pueden acreditar ante la administraci·n, 

si lo desean. Por ejemplo: Un local de Hostelería cuyo titular 

tenga NIE, no podrá firmar con DNI-e, ya que no existe este 

certificado para NIE. De forma obligatoria deberá acreditar a 

alguien con un DNI.  
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Å Si el titular del local es un NIF, se encuentran acreditados de 

oficio en el sistema. 

Empresas operadoras de 

Apuestas 

Å Deben estar en el registro de empresas operadoras de 

Máquinas de Apuestas  

Å Los usuarios acceden mediante Certificado de la ACCV o 
DNI-e.  

Å Los usuarios ñFirmadoresò se acreditan ante la 
Administración.  

Å Los usuarios ñTramitadoresò son gestionados por los usuarios 

ñFirmadoresò de la empresa operadora. No es necesaria su 
acreditación. 

2.8.  Consideraciones sobre la arquitectura de la solución  

Los expedientes telemáticos se han implementado en las siguientes fases: 

¶ Se inicia el mismo, rellenando uno o varios formularios. 

¶ Se procede a enviar a los actores que corresponda los documentos para su firma. 

¶ Tras la firma de estos se realiza el pago de las tasas administrativas, si procede. 

¶ Se presenta la solicitud. Hasta este momento no se ha iniciado un expediente 
administrativo. En el momento de presentar la solicitud se crea el expediente 

administrativo, se tramita y se cierra. 

¶ Por último, se generan los documentos asociados al expediente. 

2.9.  Consecuencias de la guía de circulación electrónica (Sólo 

para expedientes de Máquinas Recreativas y de Azar).  

La implantación de dicha Guía implica que las guías anteriores a la puesta en marchar de Joc-er, 

tal y como se conocen empezarán a caer en desuso. A cada nuevo expediente que se realice 

sobre una máquina, se retirarán las guías antiguas y se procederán a generar las nuevas guías 

mediante la plataforma. 

Por otro lado, y por motivos de ofrecer mayores niveles de seguridad, se sigue manteniendo el 

papel de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT a partir de ahora) para la guía de 

circulación. 

Como las anteriores guías, también realizaban funciones de Guías de Circulación para el 

fabricante/importador, se hace necesaria la implementación de los procedimientos de 

generación de dicha guía por parte de las Empresas Fabricantes/Importadoras. 
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2.9.1.  Guías de Circulación para el fabricante/importador.  

Las empresas Fabricantes/Importadoras podrán generar las Guías de Circulación para el 

Transporte mediante la plataforma JOC-ER, cuando vendan una máquina a una Empresa 

Operadora o Empresa Comercial. 

Dicha Guía de Circulación para el Transporte, será necesaria para la tramitación telemática de 

los expedientes que impliquen el alta de una nueva Máquina. (J06A-Alta de autorización de 

explotación, J00-Canjes Fiscales). Es por ello que va acompañada de un identificador interno 

propio. 

Por motivos de seguridad, la impresión de dicha guía se realizará sobre papel de la FNMT. En la 

propia tramitación se le solicitará el número de dicho papel, que será registrado, e impreso con 

la propia guía. De este modo en la guía impresa final aparece el número de papel de la FNMT 

dos veces, uno en el propio papel, y otro el introducido en la tramitación. Evidentemente han 

de coincidir. 

Para contemplar posibles pérdidas, extravíos o impresiones fallidas, existirá un servicio de 

copias, mediante el cual podrán obtener copias de éstas. La generación de una copia, implica la 

invalidez de forma automática de la copia anterior, la petición de un nuevo número de la FNMT 

correspondiente al papel sobre el que se imprime. 

Las guías incluirán la firma digital del usuario acreditado por el fabricante. 

Las guías de circulación para el fabricante/importador quedan anuladas o bien por impresión de 

una copia sobre ésta, o bien por la tramitación de un expediente J06A, J00 o J08 que las incluya, 

ya sea realizado de forma presencial o telemática. 

2.9.2.  Guías de circulación 

La guía de circulación se imprimirá en papel de la FNMT. 

En la parte del fabricante de la guía de circulación, irá el identificador de la firma del fabricante 

de la guía de circulación para el fabricante/importador correspondiente. 
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Por motivos de seguridad, la impresión de dicha guía se realizará sobre papel de la FNMT. En la 

propia tramitación se le solicita el número de dicho papel, que será registrado, e impreso con la 

propia guía. De este modo en la guía impresa final aparece el número de papel de la FNMT dos 

veces, uno en el propio papel, y otro el introducido en la tramitación. Evidentemente han de 

coincidir. 

Para contemplar posibles pérdidas, extravíos o impresiones fallidas, existirá un servicio de 

copias, mediante el cual podrán obtener copias de éstas. La generación de una copia implica la 

invalidez de forma automática de la copia anterior y la petición de un nuevo número de la FNMT 

correspondiente al papel sobre el que se imprime. 

Las guías de circulación quedan anuladas o bien por impresión de una copia sobre ésta, o bien 

por la generación de una nueva guía (Renovaciones, Cambios de Titularidad, Baja de 

Autorización de explotación). 

La generación de dichas guías podrá ser realizará tanto desde expedientes tramitados de forma 

telemática como de forma presencial. En el caso de expedientes presenciales serán los propios 

funcionarios, quienes desde la plataforma generarán la nueva guía, quedando la anterior 

anulada, si la hubiera. 
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3. Procedimientos. 

3.1.  Acceso a JOC-ER 

Para poder acceder a la plataforma, ƘŀǊŜƳƻǎ ŎƭƛŎ ǎƻōǊŜ άConectarέΦ 

 

A continuación, se muestran las opciones de autenticación disponibles. 

 

Una vez hayamos seleccionado la forma de identificarnos, accederemos a la pantalla de 

selección de empresa. 

En esta pantalla, podremos seleccionar una de entre las empresas Fabricantes/Importadoras, 

Empresas Operadoras de Máquinas Recreativas y de Azar o Empresas Operadoras de Apuestas 

sobre las que estemos acreditados. Además, desde esta pantalla seleccionaremos el idioma de 

la aplicación. 
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Una vez dentro, y como se ha comentado con anterioridad, en función del tipo de empresa 

seleccionada, podremos acceder a unos procedimientos u otros. 

Accediendo, por ejemplo, como una Empresa Operadora, podremos ver el catálogo de 

procedimientos: 

 

O acceder a las ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ Ŝƴ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ŎƭƛŎ Ŝƴ άZona 

personalέΦ 
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3.2.  Gestión de Usuarios Tramitadores. 

La gestión de usuarios tramitadores es un módulo de JOC-ER que nos permitirá dar de alta/baja 

o modificar datos de las personas que actúen en nombre de una empresa acreditada en JOC-ER, 

para Empresas Operadoras de Máquinas Recreativas y de Azar, Empresas 

Fabricantes/importadoras o Empresas Operadoras de Apuestas. 

Para la utilización de dicho módulo o procedimiento, la persona autenticada en la plataforma 

ŘŜōŜ ǘŜƴŜǊ ǇŜǊŦƛƭ ŘŜ άCƛǊƳŀŘƻǊέ Ŝƴ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀΦ 

Para acceder al módulo de gestión de usuarios tramitadores, en primer lugar, debemos acceder 

a la plataforma JOC-ER tal y como se indica en el apartado Acceso a JOC-ER. 

Una vez dentro, en la pestaña Zona personal, podremos encontrar un enlace al módulo de 

Gestión de Usuarios Tramitadores: 

 
Una vez accedamos, se nos presentará un listado de los representantes acreditados para la 

empresa para la que estamos actuando en este momento dentro de JOC-ER. 
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Una vez aquí, las operaciones que podremos realizar serán: Alta, modificación y baja de 

ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ǇŜǊŦƛƭ άTramitadorέΦ  

[ƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ Ŏƻƴ tŜǊŦƛƭ άFirmadorέ ǎƻƴ ŎƻƴǎǳƭǘŀōƭŜǎΣ ǇŜǊƻ ƴǳƴŎŀ ƳƻŘƛŦƛŎŀōƭŜǎ ǇƻǊ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀΦ 

3.2.1.  Alta de usuario Tramitador  

Para realizar el alta de un usuario tramitador para la empresa con la que estemos conectados a 

JOC-ER, debemos hacer clic en el botón άAñadir nuevo tramitadorέ. 

 

 

En este formulario introduciremos los datos del nuevo acreditado de la empresa. Los permisos 

serán de Tramitación. 

IMPORTANTE: Para que un representante pueda firmar debe ser dado de alta desde los 

Servicios de Juego. 

3.2.2.  Modificación de Usuarios Tramitadores 

Esta operación nos permitirá cambiar los datos de la persona acreditada de la empresa con la 

que estemos conectados a JOC-ER. 

tŀǊŀ Ŝƭƭƻ ƘŀŎŜƳƻǎ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άEditarέΦ 
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Para guardar los cambios, pulsamos el botón Aceptar. 

3.2.3.  Baja de Usuarios Tramitadores 

Para eliminar una persona acreditada dada de alta en la plataforma JOC-ER, pulsamos el botón 

άDar de bajaέΦ 

 

Una vez se haya realizado esta acción, la persona pasará a estado de Baja, pero no desaparecerá 

de la lista, si no que se permitirá volverlo a dar de alta haciendo clic en el icono nuevo que ha 

aparecido sustituyendo al anterior icono ŘŜ άDar de bajaò.  
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Si observamos la fila del usuario que se ha dado de baja, comprobaremos que se le ha asignado 

una fecha de baja al usuario. 

 

Sólo podrán ser dados de baja aquellos usuarios que tengan permisos de Tramitación, en caso 

de que el usuario tenga permisos de Firma, el icono para dar de baja se nos mostrará así:  

indicándonos que no es posible dar de baja a este usuario. 

3.3.  Historial de expedientes 

Desde la Zona Personal se accede también a la opción άIƛǎǘƻǊƛŀƭ ŘŜ 9ȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎέ  

 

Al pinchar en esta opción, se cargará una tabla donde se muestra el historial de expedientes 

ordenado por fecha y hora de más reciente a más antiguo.  
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Las columnas que se muestran en la tabla son: 

¶ Descripción: Nos informa sobre el tipo de procedimiento al que pertenece el 

expediente. 

¶ F.Apertura: Fecha de apertura del expediente 

¶ Solicitud: Clave del expediente. Formando parte de la clave podemos ver que está el 

código del tipo de expediente y un número único que lo identifica. Por ejemplo GVA-

J18-15501. Donde podemos ver que es un J18 (permuta), con número de expediente 

15501 

¶ Estado del expediente: Indica la fase en la que se encuentra el expediente 

¶ Intervenir en el Expediente: Pinchando en el icono, se puede continuar gestionando el 

expediente correspondiente a la línea en la que se está. Esta acción es la que se realiza 

cuando se vuelve al expediente después de que lo hayamos dejado, a la espera de que 

otro interviniente firme algún documento.  

¶ Acciones: Pinchando en el desplegable, nos ofrece dos opciones: Anexar (opción 

deshabilitada) y Ver detalles. 

 

Si pinchamos en Ver detalles se abre una nueva pantalla con información sobre el 

expediente: 
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La información viene dividida en cuatro bloques: 

¶ Datos de la tramitación 

¶ Ficheros del usuario asociados a la solicitud 

¶ Historial de la solicitud 

¶ Anotaciones de la tramitación 

Pinchando en la misma barra azul, se despliega la información asociada. Por ejemplo: 

 

Además, la pantalla tiene otras características a resaltar: 

¶ En la cabecera de las columnas, pulsando sobre el icono  se puede cambiar la 

ordenación de la columna y, en consecuencia, del resto de la tabla. 

¶ En la parte superior derecha, hay una utilidad que permite buscar cualquier texto en el 

historial. Por ejemplo, si ponemos J18, nos muestra sólo las líneas que tienen ese texto 

en alguna de sus columnas: 
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¶ Justo encima de las cabeceras de la tabla, en una posición centrada, hay un cuadro 

seleccionable con la etiqueta Mostrar sólo tareas pendientes. 

 

 

Si seleccionamos esta opción se filtrará la información mostrada, eliminando de la vista, 

todos los expedientes que ya estén finalizados, quedando a la vista únicamente los 

expedientes pendientes facilitando, de esta manera, la localización del expediente con 

el que queremos continuar trabajando. 

3.4.  Expedientes de Máquinas Recreativas y de Azar 

3.4.1.  Consultas de autorizaciones de explotación/instalación (EOJ)  

(Sólo para expedientes de Máquinas Recreativas y de Azar). 

Las consultas de autorizaciones de explotación/instalación de la empresa son otro módulo 

accesible para todo aquel representante acreditado para esta Empresa Operadora en JOCER: 

El acceso a este procedimiento se encuentra, al igual que la gestión de usuarios tramitadores, 

en la pestaña ñZona personalò: 
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Para acceder al formulario de Consultas pulsamos sobre el enlace que se indica en la imagen 

anterior. 

 

Esta consulta permite a la Empresa Operadora, consultar la información existente en la 
plataforma referente a las Autorizaciones de Explotación Activas o Suspendidas y a las 

Autorizaciones de Instalación Activas o Bloqueadas. 

En este formulario podremos filtrar de dos maneras: 

1. Filtrado de Autorizaciones de explotación: Nos mostrará las autorizaciones de 
explotación que coincidan con los filtros especificados. 

2. Filtrado de Autorizaciones de instalación: Nos mostrará las autorizaciones de 

explotación que tengan asociadas, a su vez, autorizaciones de instalación que coincidan 
con los filtros especificados. 

Haremos una búsqueda de ejemplo por los siguientes campos: 

Autorizaciones de explotación de la provincia de Alicante y para 

máquinas de tipo B. 

De esta forma rellenamos los campos Prov.Aut y Tipo Aut. con los valores Ψ!Ω ȅ Ψ.Ω. 
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Al buscar nos devolverá la lista de autorizaciones de explotación que cumplen con los requisitos 

especificados: 

 

Cada línea representa a una autorización de explotación encontrada. 

Si hacemos clic en el botón  desplegaremos las autorizaciones de instalación asociadas a ésta. 

 

El ōƻǘƽƴ άSeleccionarέ nos permitirá consultar en detalle la autorización (explotación o 

instalación) correspondiente, de la siguiente forma: 
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Finalmente, se permite la opción de exportar los resultados obtenidos en la búsqueda a un 

fichero Excel descargable. Para ello se deberá pulsar el icono que se muestra en la imagen. 

 

3.4.2.  Regularización y conformidad de datos (EOJ)  

(Sólo para expedientes de Máquinas Recreativas y de Azar). 

Este procedimiento lo inicia la Empresa Operadora. Una vez haya consultado sus datos y 

observado que su información es correcta, deberá tramitar este procedimiento en el que firmará 

un documento mostrando su conformidad con los datos existentes en la plataforma.  

¦ƴŀ ǾŜȊ ŦƛƴŀƭƛȊŀŘƻ ŜǎǘŜ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǎŜ ƭŜ ŎŀƳōƛŀǊł ǎǳ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ άaƻŘƻ /ƻƴǎǳƭǘŀέ ŀ άaƻŘƻ 

¢ǊŀƳƛǘŀŎƛƽƴέ ȅ ǇƻŘǊł ƛƴƛŎƛŀǊ ƭƻǎ ǘǊłƳƛǘŜǎ ƻŦǊŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ Wh/-ER. Este procedimiento se podrá 

tramitar una única vez. 
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3.4.2.1. Acceso e inic io del procedimiento 

Una vez autenticado en la plataforma podrá iniciar el trámite de Regularización o conformidad 

de datos. 

 

En esta pantalla tenemos acceso a los datos del procedimiento. A continuación, hacemos clic en 

άAccederέΦ 

 

En esta pantalla tenemos los datos de la empresa para el alta del nuevo expediente. Y para 

continuar hacemos pulsamos el botón continuar. 

3.4.2.2. Datos de la solic itud 

En primer lugar, vemos la información relativa a nuestra empresa. Revisamos dicha información 

y si todo es correcto, marcamos la conformidad de los datos y pulsamos continuar.  
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3.4.2.3. Firma de la solic itud 

Se genera la solicitud de conformidad. Se revisará y firmará digitalmente si está todo correcto. 

 

3.4.2.4. Finalizar la solic itud 

Una vez pulsado firmado se modificará el estado de la empresa, quedando pendiente de los 

Servicios Territoriales la total acreditación en la plataforma, necesaria para iniciar los demás 

procedimientos disponibles. 
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Finalmente, se mostrará un mensaje indicando que el proceso de regularización de datos se ha 

realizado correctamente y que se puede finalizar el proceso de tramitación.  

 

3.4.3.  Guía de circulación para el fabricante/importador (EFI)  

9ǎǘŜ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ Ŝǎ ŀŎŎŜǎƛōƭŜ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ŘŜ ǘƛǇƻ άCŀōǊƛŎŀƴǘŜ κ 

ImportadoǊέΦ 

3.4.3.1. Acceso e inic io del procedimiento 

Al acceder a la plataforma con un representante acreditado en empresas de esta categoría 

podremos ver la siguiente pantalla. 

 

tŀǊŀ ƛƴƛŎƛŀǊ Ŝƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ƘŀŎŜƳƻǎ ŎƭƛŎ Ŝƴ άAccederέΦ 
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En esta pantalla tenemos los datos de la empresa para el alta del nuevo expediente. Y para 

continuar pulsamos el botón continuar. 

3.4.3.2. Datos de la Guía de Transporte 

En primer lugar, veremos un listado de las máquinas disponibles para el fabricante con el que 

estamos conectados a JOC-ER, en concreto, las máquinas inscritas en el registro de modelos para 

dicho fabricante y sin fecha de baja. 

 

Para seleccionar una máquina, que será para la que tramitemos la futura guía de transporte, 

pulsamos la fila correspondiente. 

fila correspondiente. 
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Una vez seleccionada la máquina, se nos mostrará esta pantalla con el detalle y deberemos 

rellenar los siguientes campos: 

¶ Serie de la máquina 

¶ Número de serie de la máquina 

¶ Serie del contador 

¶ Número de serie del contador 

¶ Modelo del contador 

¶ Número de papel 

 

También se nos solicitará el número del papel de la FNMT (Fábrica Nacional de Moneda y 

Timbre) en el que vamos a imprimir la guía una vez esté generada. Este número es único y por 

tanto no puede haber dos papeles con el mismo número de la FNMT.  

Una vez se introduzca un número de papel válido, se mostrará la guía para que pueda ser 

firmada por el fabricante, pulsando sobre el botón ñFirmarò: 
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Hay que observar, que el número de papel de la FNMT introducido debe coincidir con el número 

de papel de la FNMT sobre el que se va a imprimir, ya que dicho número se reimprime en la 

propia guía. En caso de no coincidencia, la guía no tendrá validez. 

Una vez firmado el documento, se puede descargar (icono marcado con una flecha) con la firma 

insertada pulsando el botón que se muestra en la siguiente imagen: 
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También se puede imprimir directamente pulsando el botón Imprimir (icono de impresora). Hay 

que hacer notar que esta guía solamente podrá ser descargada e impresa en este 

momento y en el papel con el número especificado anteriormente. En caso de no ser 

impresa o de necesitar una impresión nueva, se deberá acceder a través del servicio de copias, 

que se verá en adelante en el siguiente punto. 

Al finalizar el expediente se muestra el resumen. 

 

3.4.4.  Cópia de la Guía de Circulación para el Fabricante/Importador 

(EFI) 

En este procedimiento se realizará una copia de un documento de guía de circulación para el 

fabricante/importador. Este procedimiento sólo puede ser ejecutado por empresas 

fabricantes/importadoras. 

 

Una vez seleŎŎƛƻƴŀŘƻ Ŝƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ά/ƻǇƛŀ ŘŜ ƭŀ ƎǳƝŀ ŘŜ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

ŦŀōǊƛŎŀƴǘŜκƛƳǇƻǊǘŀŘƻǊέ ό1ύΣ ǇǳƭǎŀƳƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άAccederέ ό2) para comenzar. 
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Tras pulsar Comenzar pasa a la primera tarea del expediente. En ella se solicita introducir el 

número de papel de la FNMT donde fue impreso el documento original que deseamos copiar. 

Este número debe corresponderse con un documento de guía de circulación para el 

fabricante/importador. 

 

Una vez tengamos los datos correctos de la guía de transporte, pulsamos Continuar. 

 

Se nos pedirá que introduzcamos el nuevo número de papel. 
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Una vez introducido se generará el documento de copia, marcado como tal con una marca de 

agua ñCOPIAò, y se solicitará la firma del fabricante: 

 

Una vez firmado, y de manera análoga al funcionamiento de la expedición de la guía de 

circulación para el fabricante/importador, se dará la posibilidad de descarga (también 

impresión) de la guía en formato papel: 
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Tras la impresión de la guía finaliza el trámite correctamente. 

 

Hay que observar, que el número de papel de la FNMT introducido debe coincidir con el número 

de papel de la FNMT sobre el que se va a imprimir, ya que dicho número se reimprime en la 

propia guía. En caso de no coincidencia, la guía no tendrá validez. 

3.4.5.  J06A ï Alta de autorización de explotación (EOJ) 

Procedimiento mediante el cual una Empresa Operadora, a partir de un documento de Guía de 

Circulación para el Transporte facilitado por la Empresa Fabricante o Comercial puede obtener 

la autorización de explotación correspondiente. 

En el Catálogo de Servicios se mostrará un listado con los procedimientos que tiene disponibles 

para tramitar. Seleccionar ñAlta autorizaci·n de explotaci·nò 
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A continuación, muestra los datos de la Empresa Operadora sobre la que vamos a solicitar la 

aǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴΦ {ƛ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǎƻƴ ŎƻǊǊŜŎǘƻǎΣ ǇǳƭǎŀǊŜƳƻǎ άContinuarέΣ 

iniciándose de este modo el trámite. 

 

La plataforma solicitará que se introduzca el número de guía de circulación del 

fabricante/importador. Para ello, cogeremos la guía de circulación para el transporte 

proporcionada por la Empresa Fabricante o Comercial e introduciremos el número de la guía. 
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Una vez introducido el número de la Guía de Circulación para el Transporte pulsaremos sobre el 

icono  para que nos recupere toda la información referente a ella. 

Nos recupera toda la información de la Guía de Circulación: los datos del fabricante y los datos 

de la máquina. 

 

Si la máquina ha sido vendida por un Comercial, introduciremos el NIF del comercial, ya que 

necesitaremos que nos dé conformidad de la factura para poder continuar con nuestro trámite. 

En caso contrario, no es necesario cumplimentar esta información. 

Introducimos el NIF, pulsamos sobre el icono  y nos muestra los datos del Comercial. Lo 

revisamos y si está todƻ ŎƻǊǊŜŎǘƻ ǇǳƭǎŀƳƻǎ άContinuarέΦ 
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El siguiente paso del trámite consiste en indicar los datos de la factura del fabricante. Para ello, 

como tendremos en nuestro poder dicho documento, lo buscamos e introducimos la 

información que se nos solicita, indicando si la máquina ha sido traspasada en régimen de 

compra/venta, leasing o alquiler. El número de factura será de obligada cumplimentación 

únicamente si el régimen seleccionado es compra/venta. La fecha de la factura, por su parte, lo 

será siempre. Una vez rŜƭƭŜƴƻ Ŝƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻΣ ǇǳƭǎŀƳƻǎ άContinuarέΦ 

 

Ahora la plataforma nos mostrará el documento Justificante de la factura. Lo revisamos y si todo 

Ŝǎǘł ŎƻǊǊŜŎǘƻΣ ǇǳƭǎŀǊŜƳƻǎ ǎƻōǊŜ άEnviar al portafirmasέΦ 5ƛŎƘƻ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǎŜǊł ŜƴǾƛŀŘƻ ŀƭ 

portafirmas del fabricante o comercial seleccionado en el paso anterior. 
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Una vez enviado el documento, la plataforma indicará que no es posible continuar, puesto que 

el destinatario del documento aún no lo ha firmado. Llegados a este punto, como representante 

de la Empresa Operadora no podemos seguir con la tramitación de este expediente hasta que 

el Fabricante o Comercial no haya dado su conformidad sobre el traspaso de la máquina. 



 

 

Página 45 de 157 

 

 JOC-ER. Gu²a de tramitaci·n para las empresas 

 

3.4.5.1. Firma del fabricante/comercial. Portafirmas  

Para poder firmar los documentos enviados por las empresas operadoras de Máquinas 

Recreativas y de Azar a los comerciales y fabricantes, será necesario acceder al portafirmas. Lo 

ƘŀǊŜƳƻǎ ŘŜǎŘŜ ƭŀ άZona personalέ ό1ύΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊŜƳƻǎ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άPortafirmasέ ό2). 
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Una vez en el portafirmas, en el desplegable de arriba (1), seleccionaremos la empresa a 

representar ya que, una misma persona puede representar a varias empresas. A continuación, 

el programa cargará los documentos pendientes de firmar de esa misma empresa.  

Lo siguiente es seleccionar la factura del fabricante correspondiente (2). Podemos pulsar al lado 

del botón de selección y eso abrirá el documento para poderlo revisar. Si efectivamente, se ha 

traspasado la máquina que se expone en la factura a esa Empresa Operadora, lo firmaremos 

dando conformidad de ello pulsando el botón Firmar (3). 

 

Firmado el documento, (este proceso puede tardar algún minuto), al volver de nuevo al 

portafirmas, podemos observar que el documento ya nos ha desaparecido de nuestra pestaña 

de documentos pendientes. Si piƴŎƘŀƳƻǎ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ άMostrar firmas finalizadasέ 

podremos verlo. Automáticamente además, se habrá informado a JOC-ER que el documento ha 

sido firmado y que la tramitación del expediente puede continuar. 

 

3.4.5.2. J06A -Continuación de la tramitación en JOC-ER 

Una vez firmado el documento de Factura por el Fabricante o Comercial, la Empresa Operadora 

podrá continuar con la tramitación de su expediente. Se conectará de nuevo a la plataforma de 
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tramitación JOC-9wΣ ȅ ŘŜōŜǊł ƴŀǾŜƎŀǊ ƘŀŎƛŀ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά½ƻƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭέ ό1)-Ҕ άIƛǎǘƻǊƛŀƭ ŘŜ 

ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎέ ό2). 

 

En άIƛǎǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎέ podemos observar todos los procedimientos que tengamos tanto 

terminados como en curso. Para continuar con nuestro expediente, buscamos la columna 

intervenir en el expediente y pulsamos el botón como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Al haber sido firmado el documento de factura, la plataforma nos lleva directamente a la 

ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǘŀǊŜŀ ŀ ŜƧŜŎǳǘŀǊΥ άbǳƳŜǊŀŎƛƽƴ ǇŀǇŜƭέΦ !ǉǳƝΣ ƭŀ 9ƳǇǊŜǎŀ hǇŜǊŀŘƻǊŀ ŘŜōŜǊł 

proporcionar la numeración del paǇŜƭ ŘŜ ƭŀ Cba¢ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ǉǳŜ ƛƳǇǊƛƳƛǊł ǎǳ άDǳƝŀ ŘŜ /ƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ 

CƛƴŀƭέΦ LƴǘǊƻŘǳŎƛƳƻǎ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǇŀǇŜƭ ȅ ǇǳƭǎŀƳƻǎ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊΦ 9ǎǘŜ ƴǵƳŜǊƻ ǎŜ ƛƳǇǊƛƳƛǊł ǎƻōǊŜ 

el propio papel, por lo que aparecerá dos veces y, lógicamente, deberá coincidir para que la guía 

sea válida. 
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Finalizada la tarea de numeración del papel, la plataforma iniciará la fase de pago de la tasa 

administrativa del trámite, se muestra un resumen indicando el importe que se va a pagar.  

 

Pulsamos continuar y se nos redirige a la pasarela de pagos. En este punto seleccionaremos el 

método de pago que queramos emplear. Hay que marcar el check que indica que conocemos la 

resolución del 6 de Octubre de 2017 del Director General de Tributos y Juego pulsar el boton 

Pagar. 

 

Después de aceptar el pago se mostrará el resumen de este.  
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En este punto se puede visualizar el justificante y descargarlo o volver:  

 

3.4.5.3. Firma de la solic itud 

Pasada la fase de pago, la plataforma generará la solicitud de autorización de explotación de 

máquinas recreativas y de azar, que el usuario deberá firmar digitalmente. 
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Para firmar este documento, tan sólo es necesario pulsar el botón Firmar del final de la pantalla. 

Una vez firmada la solicitud se generará una deuda fiscal sobre la máquina. Tendrá que 

realizarse el pago de la misma mediante la plataforma Sar@ 5-045.  
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tǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ŎŎŜŘŜǊ ŀ {!wϪ р-лпрέ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊł ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ƭŀ 

aplicación de pagos para que se pueda realizar el pago de la deuda sin necesidad de abandonar 

el expediente. 

 

 

Seleccionaremos la máquina a pagar y pulsaremos άSiguienteέ. En la siguiente pantalla 

seleccionaremos la opción de άGenerar Autoliquidaciónέ, y luego άPAGARέ. 
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Finalmente se abrirá la pantalla del Pago Telemático donde se podrá realizar el pago de igual 

forma que al pagar la tasa administrativa. 
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Una vez completado el proceso de ǇŀƎƻ ōŀǎǘŀǊł Ŏƻƴ ǇǊŜǎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀǊέ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ 

inferior de la pantalla para que el expediente compruebe el estado del pago. Si la verificación es 

correcta, el expediente avanzará. 

 

Al avanzar de fase se nos genera el documento de resolución del expediente con los datos de la 

máquina y firmado automáticamente por la plataforma. 

 

 

3.4.5.4. Generación de la Guía de Circulación 

¸ ǇƻǊ ǵƭǘƛƳƻΣ ǘǊŀǎ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƴ ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέ ǎŜ ƎŜƴŜǊŀǊł Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ Ŧƛƴŀƭ Ŏƻƴ ƭŀ άDǳƝŀ ŘŜ 

/ƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴέΣ ŦƛǊƳŀŘƻ ǇƻǊ ƭa plataforma. Desde aquí debemos descargar o directamente imprimir 

el documento en el papel que coincide con la numeración introducida anteriormente. Hay que 
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ǊŜǎŜƷŀǊ ǉǳŜ ǘǊŀǎ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƴ ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέΣ ƭŀ ƎǳƝŀ ƴƻ ǇƻŘǊł ǾƻƭǾŜǊ ŀ ǎŜǊ ƛƳǇǊŜǎŀ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜΦ tŀǊŀ 

ello será necesario hacer uso del servicio de copias. 

 

 

 

Finalmente, al pulsar sobre continuar habremos finalizado nuestro expediente. 
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3.4.5.5. Consideraciones a la Guía de Circulación 

La guía de circulación se imprimirá en papel de la FNMT. 

En la parte del fabricante de la guía de circulación, irá la firma del fabricante de la guía de 

transporte. 

Por motivos de seguridad, la impresión de dicha guía se realizará sobre papel de la FNMT. En la 

propia tramitación se le solicita el número de dicho papel, que será registrado, e impreso con la 

propia guía. De este modo en la guía impresa final aparece el número de papel de la FNMT dos 

veces, uno en el propio papel, y otro el introducido en la tramitación. Evidentemente han de 

coincidir. 

Para contemplar posibles pérdidas, extravíos o impresiones fallidas, existirá un servicio de 

copias, mediante el cual podrán obtener copias de estas. La generación de una copia implica la 

invalidez de forma automática de la copia anterior, la petición de un nuevo número de la FNMT 

correspondiente al papel sobre el que se imprime. 

Las guías de circulación quedan anuladas o bien por impresión de una copia sobre esta, o bien 

por la generación de una nueva guía (Renovaciones, Cambios de Titularidad, Baja de 

Autorización de explotación). 

3.4.5.6. Visualizar Documentos  

!ŎŎŜŘƛŜƴŘƻ ŀ άZona personalέ ό1ύ ȅ ǇǳƭǎŀƴŘƻ ǎƻōǊŜ άHistorial de expedientesέ ό2) accedemos a 

la lista de expedientes que hemos tramitado, tenemos activos o hemos cancelado.  
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Si queremos recuperar algún documento de los que ya hemos tramitado pulsaremos sobre 

άAccionesέ ȅ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΣ άVer detallesέΦ 

 

La aplicación abrirá una pantalla como se muestra en la siguiente imagen, y desde el apartado 

ŘŜ άFicheros del usuario asociados a la solicitudέ ό1) encontraremos la lista de todos los 

documentos asociados al expediente consultado. Pulsaremos sobre el icono (2) se visualizará el 

documento y se podrá descargar/imprimir. 
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3.4.6.  Copia de documentos (EOJ) 

El propósito de este procedimiento es realizar una copia de un documento de guía de circulación 

definitiva (emitida junto a una autorización de explotación) por parte de las empresas 

operadoras de Máquinas Recreativas y de Azar. 

El motivo de dicha copia es que no se puede imprimir de nuevo una guía dado que va asociado 

a un número de papel único de la FNMT y para imprimirlo de nuevo debe quedar registrado el 

nuevo número de papel. 

tŀǊŀ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻΣ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŎŀǘłƭƻƎƻΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀƳƻǎΥ άCopia de documentosέΦ 

 

Se nos mostrará la ficha del procedimiento y pulsamos Acceder para comenzar: 

En el alta de expediente nos mostrará los datos de la empresa que va a comenzarlo: 

 

Para realizar la copia debemos aportar el número de papel sobre el que imprimió en su 

momento el documento que se desea copiar: 
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Tras pulsar en la lupa, el sistema mostrará los datos de la autorización de explotación impresa. 

Pulsando en Continuar nos llevará a la siguiente pantalla en la que se nos pedirá que 

introduzcamos el número del nuevo papel donde se volverá a imprimir la guía de circulación. 

 
Una vez introducido el número correcto, podremos ver el documento, firmado por la 

plataforma, listo para ser impreso, y marcado como tal con la marca de agua ñCOPIAò: 
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Este documento sólo puede ser impreso en este momento, si deseamos volver a imprimirlo de 

nuevo en otro momento, deberemos realizar otra copia. Tras esto, se finaliza el expediente. 
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3.4.7.  J10 ï Alta de autorización de instalación (EOJ)  

Este procedimiento da de alta una autorización de instalación para una autorización de 

explotación ya existente. Sólo puede ser tramitado por empresas operadoras de Máquinas 

Recreativas y de Azar. 

Para ello entramos seleccionando una empresa operadora en la que estemos acreditados para 

JOC-ER. 

!ŎŎŜŘŜƳƻǎ ŀƭ ŎŀǘłƭƻƎƻ ŘŜ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀƳƻǎ άAlta de autorización de 

instalaciónέΦ 

 

SŜ ƴƻǎ ƳƻǎǘǊŀǊł ƭŀ ŦƛŎƘŀ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻΣ ƘŀŎŜƳƻǎ ŎƭƛŎ Ŝƴ άAccederέΦ 

A continuación, se mostrarán los datos de la Empresa Operadora que solicita el alta de la 

ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴΦ {ƛ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǎƻƴ ŎƻǊǊŜŎǘƻǎΣ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł ǎƻōǊŜ άContinuarέΣ 

iniciándose de este modo el trámite. 

 

En primer lugar, hemos de seleccionar la autorización de explotación activa para la cual vamos 

a dar de alta la nueva instalación. Este listado muestra aquellas autorizaciones de explotación 
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que no tienen todavía ninguna autorización de instalación, que pertenecen a la empresa 

operadora que las está consultando y que no están dadas de baja.  

Para comenzar con el trámite, se selecciona una autorización de explotación de la lista. 

 

Haciendo clic en la fila, muestra el detalle de esta. Además, se procede a completar los campos 

del alta de la autorización de instalación (fecha de vencimiento de la autorización): 

 

Una vez introducida de manera correcta, pasaremos a la siguiente tarea, para seleccionar los 

datos del titular del local donde se procederá a la instalación de la máquina. Introducimos el NIF 

del titular del local y los datos del municipio y provincia donde está situado el mismo. Pulsamos 

el icono lupa para buscar 

 

Si la búsqueda encuentra resultados, mostrará los datos del titular seleccionado, así como los 

distintos locales de su propiedad en los que se puede realizar la instalación de la máquina. Para 

seleccionar un local concreto, se pulsará sobre la fila. 
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Aparecerán los datos del local seleccionado: 

 

Si todos los datos son correctos, pulsamos Continuar para pasar a la firma de la solicitud de 

autorización de instalación. 
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Este documento tiene doble propósito, puesto que contiene: 

¶ La solicitud de autorización de instalación. 

¶ La declaración jurada del titular del local, dando su conformidad a la instalación de la 

máquina. 

Asimismo, es firmado por dos personas, en primer lugar el titular del local, a través del 

portafirmas. En segundo lugar, el representante de la empresa operadora que está dando de 

alta la autorización de instalación. 

Para enviarle al titular el documento hacemos clic en Enviar al portafirmas. El titular recibirá 

el documento en su portafirmas y podrá firmarla en cualquier momento. En la pantalla se 

mostrará el documento como pendiente para el titular del local y esperando firmas para el 

representante de la empresa operadora, que no podrá firmar el documento hasta que lo haga 

el titular del local. 
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3.4.7.1. Firma del titular. Portafirmas  

Para poder firmar los documentos enviados por las empresas operadoras de Máquinas 

Recreativas y de Azar a los titulares de los locales, será necesario acceder al portafirmas. 

Entramos en la aplicación, vamos a zona personal y pulsamos sobre la opción portafirmas. 

 

Es importante reseñar los siguientes aspectos a la hora de que un titular de un local acceda al 

Portafirmas: 

Å Si el titular del local es el mismo que una empresa operadora, es decir locales de 
Casinos, Bingos y Salones, y está acreditado en ella, podrá acceder tanto con 

certificado digital de la ACCV como con DNI electrónico. 

Å Si el titular del local no está adscrito a ninguna empresa operadora podrá acceder 
exclusivamente a través de DNI-e. 

 

Concluido el proceso, se mostrará el justificante de firma. Una vez firmado, se actualizará el 

estado del documento automáticamente en JOC-ER, y desaparecerá del portafirmas. 

3.4.7.2. Generación de la autorización de instalación 

Una vez firmada la solicitud por parte del titular del local, la plataforma permite que la persona 

acreditada de la empresa operadora la firma también. Para ello bastará con pulsar sobre 

άCƛǊƳŀǊέΦ 
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Una vez el documento se encuentre firmado por el interesado, pulsamos continuar y se generará 

automáticamente resolución. 
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Y posteriormente la autorización de instalación, ambas firmadas automáticamente por la 

plataforma JOC-ER. 
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Una vez generado el boletín de instalación, el trámite finaliza correctamente. 
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3.4.8.  J00 ï Canjes fiscales (sustitución) (EOJ)  

Este procedimiento permite sustituir una máquina por otra para una determinada autorización 

de explotación. Sólo puede ser tramitado por empresas operadoras de Máquinas Recreativas y 

de Azar. 

Para ello entramos seleccionando una empresa operadora en la que estemos acreditados para 

JOC-ER. 

!ŎŎŜŘŜƳƻǎ ŀƭ ŎŀǘłƭƻƎƻ ŘŜ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀƳƻǎ άCanjes fiscales (sustitución)έΦ 

{Ŝ ƴƻǎ ƳƻǎǘǊŀǊł ƭŀ ŦƛŎƘŀ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻΣ ƘŀŎŜƳƻǎ ŎƭƛŎ Ŝƴ άAccederέΦ 

 

A continuación, se mostrarán los datos de la Empresa Operadora que solicita el canje fiscal. Si 

ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǎƻƴ ŎƻǊǊŜŎǘƻǎΣ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł ǎƻōǊŜ άContinuarέΣ ƛƴƛŎƛłƴŘƻǎŜ ŘŜ ŜǎǘŜ modo el 

trámite. 

 

En primer lugar, se habrá de seleccionar la autorización de explotación sobre la cual se va a 

realizar el canje o sustitución. Para ello, se pulsará sobre la fila de la tabla deseada. 
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Una vez seleccionada la autorización de explotación, se nos mostrará en pantalla los datos de la 

máquina a la que hace referencia. 

 

A continuación, se deberá indicar la empresa de desguace a la que se enviará la máquina a 

ǎǳǎǘƛǘǳƛǊΦ tŀǊŀ ŜƭƭƻΣ ǎŜ ƛƴǘǊƻŘǳŎƛǊł Ŝƭ bLC ŘŜ Ŝǎǘŀ ȅ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άBuscarέ ǇŀǊŀ 

obtener sus datos 
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{ƛ ǘƻŘƻ Ŝǎ ŎƻǊǊŜŎǘƻΣ ƘŀŎŜƳƻǎ ŎƭƛŎ Ŝƴ άContinuarέ ǇŀǊŀ ǇǊƻǎŜƎǳƛǊ Ŏƻƴ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǘŀǊŜŀ ŘŜƭ 

trámite. 

En esta tarea debemos introducir la guía de circulación del fabricante/importador de la máquina 

destino, es decir, por la que vamos a sustituir la actual. Para ello, se introducirá el número de 

guía y se pulsará sobre el icono lupa: 

 

Aparecerán los datos de detalle de la máquina asociada a la guía introducida, y se solicitarán los 

de la empresa comercial. Esta información sólo debe ser suministrada en caso de que la nueva 

máquina haya sido vendida por una empresa comercial, por tanto, es opcional. 

 
En caso de que la nueva máquina haya sido adquirida a través de una empresa comercial 

debemos especificar asimismo el NIF de dicha empresa en el correspondiente campo NIF del 

Comercial, y pulsar sobre el icono lupa, para obtener sus datos: 
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Se cargarán los datos de la misma, y si todo es correcto, pulsaremos sobre el botón 

άContinuarò para pasar a la siguiente tarea, consistente en indicar los datos de la factura del 

fabricante. Para ello, como tendremos en nuestro poder dicho documento, lo buscamos e 

introducimos la información que se nos solicita, indicando si la nueva máquina ha sido 

traspasada en régimen de compra/venta, leasing o alquiler. El número de factura será de 

obligada cumplimentación únicamente si el régimen seleccionado es compra/venta. La fecha de 

ƭŀ ŦŀŎǘǳǊŀΣ ǇƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ ƭƻ ǎŜǊł ǎƛŜƳǇǊŜΦ ¦ƴŀ ǾŜȊ ǊŜƭƭŜƴƻ Ŝƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻΣ ǇǳƭǎŀƳƻǎ άContinuarέΦ 

 

Una vez almacenados los datos de la factura, el sistema mostrará el documento con la misma. 

[ƻ ǊŜǾƛǎŀƳƻǎ ȅ ǎƛ ǘƻŘƻ Ŝǎǘł ŎƻǊǊŜŎǘƻΣ ǇǳƭǎŀǊŜƳƻǎ ǎƻōǊŜ άEnviar al portafirmasέΦ 5ƛŎƘƻ 

documento será enviado al portafirmas del fabricante o comercial seleccionado en el paso 

anterior. 

 



 

 

Página 72 de 157 

 

 JOC-ER. Gu²a de tramitaci·n para las empresas 

 

Una vez enviado el documento, la plataforma indicará que no es posible continuar, puesto que 

el destinatario del documento aún no lo ha firmado. Llegados a este punto, como representante 

de la Empresa Operadora no podemos seguir con la tramitación de este expediente hasta que 

el Fabricante o Comercial no haya dado su conformidad sobre el traspaso de la máquina. 
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3.4.8.1. Firma del fabricante. Portafirmas.  

Para poder firmar los documentos enviados por las empresas operadoras de Máquinas 

Recreativas y de Azar a los comerciales y fabricantes, será necesario acceder al portafirmas. Lo 

ƘŀǊŜƳƻǎ ŘŜǎŘŜ ƭŀ άZona personalέ ό1ύΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊŜƳƻǎ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άPortafirmasέ ό2). 

 

Una vez en el portafirmas, seleccionaremos la empresa a representar y se cargarán los 

documentos pendientes de firmar de esa misma empresa. Seleccionaremos la factura del 
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fabricante correspondiente (1), y revisaremos el documento (2), y si efectivamente se ha 

traspasado la máquina que se expone en la factura a esa Empresa Operadora, lo firmaremos 

dando conformidad de ello (3). 

 

Firmado el documento, al volver podemos observar que el documento ya nos ha desaparecido 

ŘŜ ƴǳŜǎǘǊŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎΦ {ƛ ǇƛƴŎƘŀƳƻǎ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ άMostrar firmas 

finalizadasέ ǇƻŘǊŜƳƻǎ ǾŜǊƭƻΦ !ǳǘƻƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ŀdemás, se habrá informado a JOC-ER que el 

documento ha sido firmado y que la tramitación del expediente puede continuar. 

 

3.4.8.2. J00 - Continuación de la tramitación en JOC-ER 

Una vez firmado el documento de Factura por el Fabricante o Comercial, la Empresa Operadora 

podrá continuar con la tramitación de su expediente. Desde el menú de Zona Personal deberá 

ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άHistorial de expedientesέΦ 

 

Se mostrará una tabla con todos los expedientes pertenecientes a la Empresa Operadora. 

Seleccionaremos el J00 correspondiente y retomaremos la tramitación del expediente pulsando 

Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άIntervenir en el expedienteέΦ  
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En la siguiente fase se deberán rellenar datos pertenecientes al albarán del depósito 

 

Tras completar todos los datos del formulario, se deberá pulsar sobre el botón Continuar para 

finalizar la tarea y generar el albarán. 
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De nuevo es necesario enviar el documento al Portafirmas, para que sea firmado por el 

representante de la empresa de Desguace seleccionada previamente en la tarea inicial. 
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Una vez enviada debemos esperar a que el representante de la empresa de Desguace la firme. 

3.4.8.3. Firma del desguace. Portafirmas  

El usuario acreditado de la empresa de desguace deberá proceder de manera totalmente 

análoga al de la empresa fabricante/comercial para firmar las peticiones de documentos que 

reciba por parte de las empresas operadoras de Máquinas Recreativas y de Azar. ( ver 3.4.8.1-

Firma del fabricante. Portafirmas.) 

Para ello, accederá al Portafirmas desde el menú de Zona Personal, tendrá acceso a la bandeja 

de documentos pendientes y los firmará, seleccionando el que corresponde y pulsando el botón 

ŘŜ άFirmarέΦ  

3.4.8.4. J00 - Continuación de la tramitación en JOC-ER 

Una vez accedamos de nuevo a nuestro expediente, tras la firma del desguace, veremos que ha 

pasado a la siguiente tarea, para solicitarnos el número de papel de la FNMT donde vamos a 

imprimir la Guía de Circulación de la nueva máquina. Introducimos el número correspondiente 

y pulsamos Continuar. 



 

 

Página 78 de 157 

 

 JOC-ER. Gu²a de tramitaci·n para las empresas 

 

Se avanzará a la siguiente fase, en la que se mostrarán los datos para realizar el pago de la tasa 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀΦ tǳƭǎŀǊŜƳƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άContinuarέ ȅ ǎŜ ƴƻǎ ǊŜŘƛǊƛƎƛǊł ŀ ƭŀ ǇŀǎŀǊŜƭŀ ŘŜ ǇŀƎƻǎΦ 

 

Una vez en la pasarela de pagos podemos ver los datos del pago telemático genérico. Deberá 

seleccionar un método de pago y marcar el checkbox en la parte inferior para proceder con el 

pago. 
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El formulario informará de cualquier problema que se produzca durante el proceso de pago, 

garantizando al usuario que éste se realizará solamente una vez, independientemente de que 

se produzca un error. 

Una vez confirmado el pago se mostrará el resumen de la transacción.  

 

tǳƭǎŀŘƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άMostrar justificanteέ ŀǇŀǊŜŎŜǊł un documento justificante, firmado por 

la plataforma, indicando que efectivamente el proceso se ha realizado correctamente. Pulsando 

ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άTornarέ ŀǾŀƴȊŀǊł Ŝƭ ǘǊłƳƛǘŜ ŀ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŦŀǎŜΥ ŦƛǊƳŀ ŘŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜƭ ŎŀƴƧŜΦ 
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Una vez pasada la fase de pago, se visualizará el documento de solicitud del canje fiscal, 

generado con los datos introducidos a lo largo del trámite. Para firmarlo se hará clic sobre el 

botón Firmar. 
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Firmado el documento de solicitud, se desencadena todo el proceso de resolución del trámite. 

Primero se calculará la posible deuda generada al realizar el canje de las dos autorizaciones de 

explotación. En caso de haberse detectado una deuda aparecerá en pantalla un mensaje de color 

rojo indicando la existencia de la misma, igual que en el procedimiento J06A. Procederemos a 

realizar el pago de la misma forma.  
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tǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ŎŎŜŘŜǊ ŀ {!wϪ р-лпрέ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊł ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ƭŀ 

aplicación de pagos para que se pueda realizar el pago de la deuda sin necesidad de abandonar 

el expediente. 

 

 

 

Seleccionaremos la máquina a pagar y pulsaremos άSiguienteέ. En la siguiente pantalla 

seleccionaremos la opción de άGenerar Autoliquidaciónέ, y luego άPAGARέ. 
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Finalmente se abrirá la pantalla del Pago Telemático donde se podrá realizar el pago de igual 

forma que al pagar la tasa administrativa. 
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Una vez completado el proceso de ǇŀƎƻ ōŀǎǘŀǊł Ŏƻƴ ǇǊŜǎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀǊέ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ 

inferior de la pantalla para que el expediente compruebe el estado del pago. Si la verificación es 

correcta, el expediente avanzará. 

 

En caso de no existir ninguna deuda, aparecerá un mensaje de color verde indicando que se 

puede continuar sin la necesidad de realizar ningún pago. 

 

!ƭ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ άContinuarέ όƻ άActualizarέ ȅ ǉǳŜ ƭŀ ǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǎŜŀ ǇƻǎƛǘƛǾŀύ, se generarán 

diversos documentos pertenecientes al final de la tramitación. 

1. La Resolución de Alta/Baja de las Máquinas: 
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2. La expedición de la nueva guía de circulación de la máquina, asociada a la nueva 

autorización de Explotación que se ha generado: 
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En la guía se hace referencia a la máquina a la que se sustituye, como se puede comprobar: 

 

3. El boletín de instalación de la máquina nueva en el local donde estuviera instalada la 

anterior: 
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CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǇǳƭǎŀƴŘƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέΣ ǎŜ ŦƛƴŀƭƛȊŀ ŎƻǊǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ ǘǊłƳƛǘŜΦ 
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3.4.9.  J06B ï Baja de autorización de explotación (EOJ)  

Procedimiento mediante el cual una Empresa Operadora puede dar de baja una autorización de 

explotación ya existente que sea de su titularidad. Para iniciarlo, el titular acreditado de la 

empresa deberá seleccionarlo ŘŜƭ ŎŀǘłƭƻƎƻ ŘŜ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎΣ ǇǳƭǎŀƴŘƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŜƴƭŀŎŜ άBaja 

de autorización de explotaciónέ ȅ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ŎƭƛŎ Ŝƴ άIniciarέΦ 

 

A continuación, se mostrarán los datos de la Empresa Operadora que solicita la baja de la 

autorización de explotaŎƛƽƴΦ {ƛ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǎƻƴ ŎƻǊǊŜŎǘƻǎΣ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł ǎƻōǊŜ άAccederέΣ 

iniciándose de este modo el trámite. 

La plataforma mostrará un listado con las autorizaciones de explotación de la Empresa 

Operadora registradas en el sistema que no están dadas de baja. 

 

Pulsando sobre la fila de la autorización deseada se desplegará el detalle de esta bajo el listado. 

Se recuperará toda la información relativa a la autorización de explotación. Si se comprueba que 
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los datos son los correctos y que se trata de la autorización que se desea dar de baja, se deberá 

ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέ ǇŀǊŀ ŎƻƴŦƛǊƳŀǊ ƭŀ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ȅ ǇǊƻǎŜƎǳƛǊ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘǊłƳƛǘŜΦ 

 
Una vez identificada la autorización de explotación, el sistema solicitará al usuario los datos del 

albarán de depósito en desguace de la máquina que se desea dar de baja. Para ello, primero es 

necesario identificar a la empresa de desguace que recibe la máquina en depósito. 

Para ello, primero es necesario introducir el NIF de esta y pulsar sobre el icono. De esta forma 

se obtendrán todos sus datos y se le presentarán al usuario por pantalla. 

 
Una vez establecida la empresa de desguace, será necesario introducir los datos del albarán: 

ŦŜŎƘŀ ȅ ƴǵƳŜǊƻΦ /ƻƳǇƭŜǘŀŘƻǎ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł ǎƻōǊŜ άContinuarέ ǇŀǊŀ 

finalizar la tarea y generar el albarán. 
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Para acreditar que la máquina ha sido enviada al desguace, debe ser la propia empresa de 

desguace seleccionada en la tarea anterior la que firme el documento. Por ello es necesario 

enviarlo a su portafirmas. Para enviar el doŎǳƳŜƴǘƻ ōŀǎǘŀǊł Ŏƻƴ ǇǳƭǎŀǊ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άEnviar 

al portafirmasέΦ 
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Una vez enviado el documento, el trámite quedará bloqueado hasta que la empresa de desguace 

lo firme. 

3.4.9.1. Firma del desguace. Portafirmas  

Para poder firmar los documentos enviados por las empresas operadoras de Máquinas 

Recreativas y de Azar a los desguaces será necesario que éstos últimos accedan al portafirmas. 

Debido a que el funcionamiento es completamente análogo al explicado en el procedimiento 

J06A (ver 3.4.5.1 - Firma del fabricante/comercial. Portafirmas). 
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3.4.9.2. J06B - Continuación de la tramitación en JOC-ER 

Una vez firmado el albarán por la Empresa de Desguace, la Empresa Operadora podrá continuar 

con el proceso de tramitación, conectándose de nuevo a la plataforma de tramitación JOC-ER y 

seleccionando el trámite de su lista de tareas pendientes.  

El siguiente paso en la tramitación será la firma del documento de solicitud de baja de la 

máquina. El sistema mostrará el documento con todos los datos recopilados en el expediente. 

tŀǊŀ ŦƛǊƳŀǊƭƻΣ Ŝƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ŘŜōŜǊł ǇǳƭǎŀǊ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άFirmarέΦ 
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Una vez firmada la solicitud se desencadenará de manera automática todo el proceso de 

resolución del trámite, generándose de manera automática, y firmado por la plataforma JOCER, 

el documento de resolución de baja de la autorización de explotación, con su correspondiente 

sello de registro de salida: 

 

 

CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǳƴŀ ǾŜȊ ǾƛǎǳŀƭƛȊŀŘŀ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴΣ ǇǳƭǎŀƴŘƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέ ǎŜ ŦƛƴŀƭƛȊŀ Ŝƭ 

trámite correctamente. 
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3.4.10.  J08 ï Cambio de titularidad (venta empresarial) (EOJ)  

Procedimiento mediante el cual se permite el cambio de titularidad de una máquina recreativa 

o de azar entre dos empresas operadoras de Máquinas Recreativas y de Azar. El trámite consta 

de dos partes bien diferenciadas: 

¶ Un procedimiento J08 principal, iniciado y tramitado por la empresa operadora 

transmisora. 

¶ Un procedimiento J08 derivado asociado al principal que se inicia automáticamente al 

finalizar éste y que es tramitado por la empresa operadora adquirente. El trámite J08 no 

estará completo en su totalidad hasta que este procedimiento derivado finalice. 

3.4.10.1. J08 ï Principal (empresa oeradora transmisora)  

Para iniciar un trámite de cambio de titularidad el usuario acreditado de la empresa operadora 

transmisora deberá seleccionarlo del catálogo de procedimientos, pulsando sobre el enlace 

άCambio de titularidadέ ȅ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ŎƭƛŎ Ŝƴ άAccederέΦ 
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A continuación, se mostrarán los datos de la Empresa Operadora que solicita el inicio del cambio 

ŘŜ ǘƛǘǳƭŀǊƛŘŀŘΦ {ƛ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǎƻƴ ŎƻǊǊŜŎǘƻǎΣ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł ǎƻōǊŜ άContinuarέΣ ƛƴƛŎƛłƴŘƻǎŜ ŘŜ 

este modo el trámite. 

 

La plataforma mostrará un listado con las autorizaciones de explotación de la empresa 

operadora transmisora sobre las que se puede realizar el cambio de titularidad.  
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Pulsando sobre la fila de la autorización deseada se desplegará el detalle de la misma bajo el 

listado, recuperándose toda su información asociada.  

 

Asimismo, será necesario indicar la empresa operadora a la que se va a realizar la venta de la 

máquina. Para ello habrá que introducir su NIF y pulsar sobre el icono . Si la empresa existe, 

se mostrará el detalle con toda su información. Una vez recopilados todos los datos sobre el 

cambio de titularidad, si se comprueba que éstos son correctos se deberá pulsar el botón 

άContinuarέ ǇŀǊŀ ŎƻƴŦƛǊƳŀǊ ƭŀ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ȅ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ǘŀǊŜŀΦ 

 
Para acreditar que la venta empresarial se ha llevado a cabo, y tras cumplimentarse los datos 

del cambio de titularidad, el sistema generará un justificante de confirmación de la transmisión 

de la máquina, que deberá ser firmado por la propia empresa operadora adquirente 

(seleccionada en la tarea anterior). Por ello es necesario enviarlo a su portafirmas. Para enviar 

el documento ōŀǎǘŀǊł Ŏƻƴ ǇǳƭǎŀǊ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άEnviar al portafirmasέΦ 
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Una vez enviado el documento el trámite quedará bloqueado hasta que la empresa operadora 

adquirente lo firme, confirmando de ese modo la transmisión de la máquina. 
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3.4.10.2. Firma de empresa operadora adquiriente. Portafirmas  

Para poder firmar los documentos enviados por las empresas operadoras de Máquinas 

Recreativas y de Azar transmisoras a las adquirentes será necesario que éstas últimas accedan 

al portafirmas. 

Debido a que el funcionamiento es completamente análogo al explicado en el procedimiento 

J06A (ver 3.4.5.1 - Firma del fabricante/comercial. Portafirmas). 

3.4.10.3. J08 - Continuación de la tramitación en JOC-ER 

Una vez firmado el justificante de confirmación de la transmisión por parte de la empresa 

operadora adquirente, la empresa transmisora podrá continuar con el proceso de tramitación, 

conectándose de nuevo a la plataforma JOC-ER y seleccionando el trámite de su lista de historial 

de expedientes.  
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En la siguiente fase se muestra un resumen del pago que se debe efectuar. 

 

Durante el siguiente paso en la tramitación la plataforma iniciará la fase de pago de la tasa 

administrativa del trámite, se mostrará la pantalla de la pasarela de pagos como hemos 

detallado en el procedimiento J06A (3.4.5.2 - J06A -Continuación de la tramitación en JOC-ER). 

Pasada la fase de pago, la plataforma generará la solicitud de cambio de titularidad. Este 

documento ha de ser firmado en primer lugar por la empresa adquirente, a través del 

portafirmas, y en segundo lugar por el interesado, es decir, el representante de la empresa 

operadora transmisora. 
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Una vez firmada la solicitud se desencadenará de manera automática el proceso de resolución 

del trámite, generándose de manera automática, y firmado por la plataforma JOCER: 
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CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǳƴŀ ǾŜȊ ǾƛǎǳŀƭƛȊŀŘŀ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴΣ ǇǳƭǎŀƴŘƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέ ǎŜ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊł 

correctamente la parte asociada a la empresa operadora transmisora. No obstante, el 

procedimiento de cambio de titularidad aún no se habrá completado totalmente, puesto que la 

empresa adquirente aún tendrá que obtener la guía de circulación de la máquina vendida, 

proceso que se describe en el siguiente epígrafe del documento. 
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3.4.10.4. J08 ï Derivado (empresa operadora aquiriente)  

Cuando la empresa operadora transmisora finaliza la tramitación del J08 principal, el sistema 

inicia automáticamente un subprocedimiento asociado que vincula a la empresa operadora 

adquirente. De esta forma, cuando una persona acreditada en la misma acceda a JOC-ER, podrá 

comprobar cómo se ha generado una nueva tarea en la tabla de historial de expedientes.  

La tramitación de este procedimiento derivado del J08 principal se realiza igual que cualquier 

otro de los existentes en la plataforma. Tan sólo tiene la peculiaridad de que no puede ser 

iniciado a voluntad del usuario, sino que lo hace automáticamente el sistema cuando se finaliza 

la parte transmisora de un cambio de titularidad.  

Para iniciarlo entramos en zona personal y pulsamos sobre historial de expedientes como se 

muestra en la imagen: 

 

/ǳŀƴŘƻ ŜǎǘŜƳƻǎ ŘŜƴǘǊƻ ŀǇŀǊǘŀŘƻ άHistorial de expedientesέ ǎŜ ƳƻǎǘǊŀǊł ǳƴŀ Ŧƛƭŀ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ŀƭ 

J08. Si observamos la ŎƻƭǳƳƴŀ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ άFaseέ ǇƻƴŘǊł άResolución (adquiriente)έΦ tǳƭǎŀƳƻǎ 

ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ άIntervenir en el expedienteέΥ 
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La plataforma mostrará al usuario de la empresa adquirente el documento de resolución 

generado en el J08 principal. Se trata exactamente del mismo documento. Una vez revisado el 

ŘƻŎǳƳŜƴǘƻΣ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άContinuarέ ǇŀǊŀ ǇǊƻǎŜƎǳƛǊ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘǊłƳƛǘŜΦ 
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En este punto del procedimiento, la Empresa Operadora deberá proporcionar la numeración del 

papel de la Cba¢ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ǉǳŜ ƛƳǇǊƛƳƛǊł ƭŀ άDǳƝŀ ŘŜ /ƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴέ ŘŜ ƭŀ Ƴłǉǳƛƴŀ ǾŜƴŘƛŘŀΦ tŀǊŀ 

ŜƭƭƻΣ ǎŜ ƛƴǘǊƻŘǳŎƛǊł Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǇŀǇŜƭ ȅ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł ǎƻōǊŜ άContinuarέΦ 9ǎǘŜ ƴǵƳŜǊƻ ǎŜ 

imprimirá sobre el propio papel, por lo que aparecerá dos veces y, lógicamente, deberá coincidir 

para que la guía sea válida. 

 

CƛƴŀƭƛȊŀŘŀ ƭŀ ǘŀǊŜŀ ŘŜ ƴǳƳŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǇŜƭ ǎŜ ƎŜƴŜǊŀǊł Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ Ŧƛƴŀƭ Ŏƻƴ ƭŀ άDǳƝŀ ŘŜ 

/ƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴέΣ ŦƛǊƳŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ Wh/-ER. Desde aquí se deberá descargar/imprimir el 

documento en el papel que coincide con la numeración introducida anteriormente. Hay que 

ǊŜǎŜƷŀǊ ǉǳŜ ǘǊŀǎ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƴ άContinuarέΣ ƭŀ ƎǳƝŀ ƴƻ ǇƻŘǊł ǾƻƭǾŜǊ ŀ ǎŜǊ ƛƳǇǊŜǎŀ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜΦ 

Para ello será necesario hacer uso del servicio de copias. 
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CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǇǳƭǎŀƴŘƻ ǎƻōǊŜ άContinuarέ ǘŜǊƳƛƴŀǊł el trámite J08 derivado y con él el proceso 

completo del cambio de titularidad. 
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3.4.11.  J17 ï Baja de autorización de instalación (EOJ)  

Procedimiento mediante el cual una Empresa Operadora puede dar de baja una autorización de 

instalación, ya existente y que sea de su titularidad, de una máquina en un determinado local. 

Para iniciarlo, el titular acreditado de la empresa deberá seleccionarlo del catálogo de 

ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎΣ ǇǳƭǎŀƴŘƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŜƴƭŀŎŜ άBaja de autorización de instalaciónέ ȅ 

posteriormente haciendo cƭƛŎ Ŝƴ άAccederέΦ 

 

A continuación, se mostrarán los datos de la Empresa Operadora que solicita la baja de la 

ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴΦ {ƛ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǎƻƴ ŎƻǊǊŜŎǘƻǎΣ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł ǎƻōǊŜ άContinuarέΣ 

iniciándose de este modo el trámite. 
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La plataforma mostrará un listado con las autorizaciones de instalación de la Empresa Operadora 

registradas en el sistema que no están dadas de baja. 

 
Pulsando sobre la fila de la autorización deseada se desplegará el detalle de esta bajo el listado, 

recuperándose toda la información relativa a la misma, así como de su autorización de 

explotación asociada, si existiera. Si se comprueba que los datos son los correctos y que se trata 

ŘŜ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŜŀ ŘŀǊ ŘŜ ōŀƧŀΣ ǎŜ ŘŜōŜǊł ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άContinuarέ ǇŀǊŀ 

confirmar la selección y proseguir con el trámite. 

 
Una vez identificada la autorización de instalación, el sistema mostrará al usuario el documento 

de solicitud de baja de autorización de instalación. 
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Este documento tiene doble propósito, puesto que contiene: 

¶ La solicitud de baja de la autorización de instalación. 

¶ La declaración jurada del titular del local, dando su conformidad a la baja de la 

instalación de la máquina. 

Por ello, el documento ha de ser firmado por dos personas: En primer lugar, el titular del local, 

a través del portafirmas, y en segundo lugar, el interesado, es decir, el representante de la 

empresa operadora que está dando de baja la autorización de instalación. 

Para enviarle al titular el documento se hará clic en Enviar al portafirmas. El titular recibirá 

el documento en su portafirmas y podrá firmarla en cualquier momento. En la pantalla se 



 

 

Página 109 de 157 

 

 JOC-ER. Gu²a de tramitaci·n para las empresas 

mostrará el documento como pendiente para el titular del local y esperando firmas para el 

representante de la empresa operadora, que no podrá firmar el documento hasta que lo haga 

el titular del local. 

 

3.4.11.1. Firma del titular. Portafirmas  

Para poder firmar los documentos enviados por las empresas operadoras de Máquinas 

Recreativas y de Azar a los titulares de los locales, será necesario acceder al portafirmas. (ver 

3.4.5.1 - Firma del fabricante/comercial. Portafirmas) 

Una vez acreditado en la aplicación, debe seleccionar la fila con su nombre y dni, acto seguido 

debe ir al apartado Zona Personal (1), Portafirmas (2) y seleccionar en el desplegable superior el 

local (3). El titular del local podrá ver la petición de firma que ha recibido. Para firmarlo debe 
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seleccionar el documento y pulsar sobre el botón firmar (si tiene varios documentos puede 

seleccionar todos los deseados y firmarlos de una vez). A continuación, se muestran todos los 

pasos a seguir para poder firmar un documento: 

 

3.4.11.2. J17 ï Continuación de la tramitación en JOC-ER 

Una vez firmada la solicitud por parte del titular del local, la plataforma permite que la persona 

acreditada de la empresa operadora pueda firmarla también. Para ello simplemente deberá 

ǇǳƭǎŀǊ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άCƛǊƳŀǊέΦ  
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Una vez firmada la solicitud y pulsado el botón continuar, se desencadenará de manera 

automática todo el proceso de resolución del trámite, generándose de manera automática, y 

firmado por la plataforma JOCER, el documento de resolución de baja de la autorización de 

instalación, con su correspondiente sello de órgano de salida: 
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CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǳƴŀ ǾŜȊ ǾƛǎǳŀƭƛȊŀŘŀ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴΣ ǇǳƭǎŀƴŘƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέ ǎŜ ŦƛƴŀƭƛȊŀ Ŝƭ 

trámite correctamente. 
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3.4.12.  J18 ï Permuta (EOJ) 

Se trata de un procedimiento que permite el cambio de un modelo de máquina que se encuentre 

en un local por otra que se encuentre en un local diferente o en el almacén, siempre y cuando 

la empresa operadora sea titular de ambas máquinas. Para iniciarlo, el titular acreditado de la 

empresa operadora deberá seleccionarlo del catálogo de procedimientos, pulsando sobre el 

ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ άPermutaέ ȅ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ŎƭƛŎ Ŝƴ άAccederέΦ 

 

A continuación, se mostrarán los datos de la Empresa Operadora que solicita la permuta. Si 

ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǎƻƴ ŎƻǊǊŜŎǘƻǎΣ ǎŜ ǇǳƭǎŀǊł ǎƻōǊŜ άContinuarέΣ ƛƴƛŎƛłƴŘƻǎŜ ŘŜ ŜǎǘŜ ƳƻŘƻ Ŝƭ 

trámite. 






















































































